
iíílrtos 4 de Febrero de Í Í H Í lo céntimos niímero 

yroninna \ e León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci ' 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Interverición provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año;- Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
'deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

dé dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

MINISTERIO BE LA flOBERNACION 
ORDEN CIRCULAR NUM. 6 

Exorno. Sr.: 
Suspendidas las llamadas fiestas 

de Carnaval, por Orden de 3 de Fe
brero de 1937 que, por otras dispo
siciones, fué sucesivamente mante
nida en vigor par^ cada uno de los 
años pasados, sin que en el actual 
hayan variado sustancialmente al
gunas de l a s circunstancias que 
aconsejaron entonces la a d o p c i ó n 
de tan discreta .tomo justificada me
dida. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que c o n t i n ú e aquella sus
pensión sin concrec ión de plazo, 
esto es, por tiempo ^indefinido, no 
pudiendo, en su consecuencia, cele
brarse en adelante, fiesta alguna que 
exteriorice en cualquier forma aquel 
carácter, desde el domingo de Sexa
gésima hasta el primero de Cuares
ma, que corresponde en éste a ñ o a 
los días 16 de Febrero al 2 de Marzo, 
ambos inclusive, n i autorizarse du-
rante esos 15 días el uso de d ó m i n o s , 
caretas o disfraces en las calles y 
lü§ares públ icos , n i en los cafés, 
casinos y c í rculos de todas clases, 
|0s bailes que p e r i ó d i c a m e n t e acos-
jumbraban a organizar con tal mo-
.jvo> con la sola excepción de aqu^-
los establecimientos que, por su es
pecial índole , tienen permiso para 
ejebrarlos diariamente, pero a ú n 
stos mismos, no p o d r á n anunciar-
s al públ ico como bailes-de Carna-

idminíglraiídn onmnciai 

val, n i int roducir en ellos var iac ión 
alguna que directa o indirectamen
te pueda revelar el propósi to de con
memorar tales fiestas. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y el de todos los Alcaldes y 
Agentes de la Autocidad dependien
tes de la suya. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid, 30 de Enero de 1941—El 

Secretario de la Gobernac ión . J. Lo-
rente. 

Gobierno i l v i l de la Droiíncla de León 
Comisaría General de A l i a s í e n e n l o s 

y Transpones 
Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUM. 119 

Suministro de artículos alimenticios 
a los pueblos de la provincia 

A partir del día tres dH actual, se 
envía orden por oficio a todos los 
señores Alcaldes de esta provincia, 
para que procedan a ordenar el su
ministro de ar t ículos alimenticios, 
con de t e rminac ión de la cantidad 
total que de cada uno corresponde 
al Municipio, de acuerdo con los 
habitantes censados en el ú l t imo 
apénd ice . 

Una vez en poder de los señores 

Alcaldes los oficios, p rocede rán a 
hacer el reparto de los'mismos entre 
los comerciantes distribuidores, fa
ci l i tándoles Vale por la cantidad que 
a cada uno le corresponda, de acuer-
do con el total de raciones, a que 
asciendan las cartillas que cada cual 
tenga acreditado como suministra
dor. 

A l objeto de no realizar gastos 
inút i les de recepción, que siempre 
repercuten en el aumento de costo 
para el consumidor, deberá encar
garse uno solo de la recepción del 
total del cupo asignado, y una vez 
recibido, se p rocederá a la distr ibu
ción a cada comerciante de lo que 
le corresponda. 

Los ar t ículos asignados serán re
partidos en la p r o p o r c i ó n que se 
indica: 

Partidos judiciales de Astorga, 
Ponferrada, La Bañeza, Villafranca 
del Bierzo, Murías de Paredes, Ria-
ño, Sanagún , Valencia de Don Juan, 
son: 

Aceite, a razón de cuarto de l i t ro 
por rac ión . 

Pasta para sopa, a razón de 100-
gramos por rac ión . 

Partido jud ic ia l de La Vecilla: 
Aceite, a razón de cuarto dé l i t ro 

por rac ión . 
Garbanzos, a razón de cuarto de 

k i lo por rac ión . 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y cumplimiento. 
León, 1.° de Febrero de 1941. 

E l Gobernador ciyil, 
Jefe provincial del Servicio. 



(ANEXO NUMERO 1 DE LA CIRCULAR NUM. 118) 

M I S A R I A GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DELEGACION PROVINCIAL DE 

DELEGACION LOCAL DE 

DESPOJOS COMESTIBLES D E GANADO VACUNO MAYOR Y MENOR DURANTE LOS MESES DE INVIER

NO QUE COMPRENDEN DESDE 1.° DE OCTUBRE A 31 D E JUNIO 

Precio de venta al público por kilo 

6,00 pesetas Ki lo 

8,00 id . i d . 

id . 

id . 

id . 

id . 

i d . 

i d . 

id , 

id . 

Asadura (de todo) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

H ígado " . . . . . ' . ' . . . . . . . . . 

C o r a z ó n . : . . , .• . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 7,00 

P u l m ó n . . . . . . 4,00 

Carne de despojo... . . . . . . . . . . . 3,00 

Lengua. . . . . . . . . . . . . . . . ; v ; . . . . . . . . . 8,00 

Sesos \ . . . . . . . . . . . 5,00 id . Unidad 

Callos . . . . . . . • . - . . . . . . . . . . . . . . £,50 i d . ' Ki lo 

Patas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,50 id . i d . 

Sangre - . . . . . . . . 3.00 id . i d . 

Desperdicio de hueso., i . . . . , . . . . 0,10 id . ^d. 

Los arbitrios municipales que ascienden a . pesetas k i lo , serán a cargo del públ ico. 

" . , ••; ,V,. •; • ;. }* . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . dé 1941. 

. El Alcalde-Delegado l^cal de 

Abastecimientos, 

V.0 B.0: 

E l Gobernador civil-Delegado provincial 

z de Abastecimientos, 

" Cualquier infracción de lo dispuesto, tanto en los precios como en la clasificación de las carnes-, debe ser" 
puesta inmediatamente en conocimiento de la Delegación Provincial de Abastecimientos y Fiscal ía Provin
cial de Tasas. ,, • • , 



(ANEXO NUMERO 2 A L A CIRCULAR NUM. 118) 

M I S A R I A GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DELEGACION PROVINCIAL DE 

DELEGACION LOCAL DE 

DESPOJOS COMESTIBLES DE GANADO VACUNO MAYOR Y MENOR DURANTE LOS MESES D E VERA 

NO QUE -COMPRENDE DESDE 1.° D E JULIO HASTA 30 DE SEPTIEMBRE 

Precio de yenta al público por kilo 

Asadura (de todo) . . . . . . . . 
Hígado . . . . . . . . . . . . 
Corazón. . . . . . . . . . . . . . 
P u l m ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carne de despojos.... . . . . . . . : . , • . . . . 
Lengua. . i . . . . . . . 
S e s o s . . . . . . . . . . 
Callos. . - . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... > . . 
Patas . . . . . . . . . . . . . 
Desperdicio de huesos. . . . . . 
Sangre •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los arbitrios municipales que ásc ienden a 

4,50 pesetas k i l o 
6,00 id . i d . 

id , , i d . 
i d . . i d . 
id . i d . 
i d . i d . 

5,25 
,3,00 
3,00, 
6,00 
3,75 
4,20 
4,20 
o;io 
2,25 

id . Unidad 
i d . K i lo 
id . 
id . 
i d . 

id . 
i d . 
i d . 

. pesetas k i lo , serán a cargo del púb l i co . 
. . . . . . . de - de 1941. 

E l Alcalde-Delegado local de 
Abastecimientos, 

V.0 B.0: 

El Gobernador civil-Delegado provincial 
de Abastecimientos, 

Cualquier infracción de lo dispuesto, tantp en los precios como en la clasificación de las carnes, debe 
Ser puesta inmediatamente en conocimiento da l a Delegación Provincial de Abastecimientos y Fiscal ía Pro-
Uncial de Tasas. £ . ; 



' . (ANEXO NÚMERO 3 DE L A CIRCULAR N Ú E R O 118) 

DECLARACIÓN JURADA que presenta el INDUSTRIAL DON . . . . . 

, , . , , •• establecido en , . . ; provincia de 

. . . . . .• autorizado por la Di recc ión General de Ganaderia con el núme-

ro , . . de lás grasas obtenidas en la quincena del corriente mes. 

Numero de cerdos industrializados durante el periodo a que se refiere esta dec la rac ión . . . . . 

Existencias anteriores . . . . . . 

Fabricado en la quincena . 

/ T O T A L 

T O C I N O 

K i l o 

M A N T E C A 
. F U N D I D A 

K i l o 

M A N T E C A 
E N R A M A 

Kilo. 

S A L I D A S A U T O R I Z A D ASv POR L A C O M I S A R I A G E N E R A L D E 
A B A S T E C I M I E N T O S Y T R A N S P O R T E S D U R A N T E L A 

Q U I N C E N A A N T E R I O R * 

D í a de 
salida D E S T I N A T A R I O S 

T O T A L . 

Existencias que quedan para la . . . . quincena del mes de 

Y para que conste expido la presente, por tr iplicado en 

de . , de 194 

(Sello de la fábrica) 

(1) Esta dec larac ión se env ia rá con fechas 15 v 30 de cada mes. 

, . , . a 

SEÑOR DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DE 



fANEXO NÚMERO 4 DE LA CIRCULAR N U M . 118) 

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS ¥ TRANSPORTES 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

DELEGACION LOCAL DE 

RELACION de precios de ios articuios procedentes de reses sacrificadas para su indus t r ia l izac ión en Matade
ros industriales, en v i r tud de la Orden del Ministerio de Agricultura, de fecha 4 de Enero de 1941 «Bole
tín Oficial», núra . 5 y Circular n ú m . 142 de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, se
ñ a l a n d o porcentaje de margen comercial para almacenistas y detallistas. 

A R T I C U L O S 

G R A S A S Y J A M O N E S 

Tocino . ^ . • . . 
Manteca fundida en lata peso bruto por n e t o . . . . 
Manteca en rama sajada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Acodado hasta 60 d ías cu rac ión . . . . .v . . . 
Tipo Asturiano id . i d . . • . / j . . . 
Tipo Serrano id . i d . . , . . . . . . . . . . . . 
Tipo Andorrano i d . i d . 
Delanteros (Paletillas) hasta 60 días curac ión . 
Lacones . . . . * . . . . . . . . . . . 

• S A L A Z O N E S 

Costillas descarnadas.. . . . . . . . . . . . . . 
Espinazos . . . . v. , . . . . . . . . . . . 
Pies y manos , • 
Cañas, corcusillas, hueso de cabeza y paletas. 
Caretas con oreja. 
Cabeza entera 
Rabos . . . . . . . 

EMBUTIDOS BLANCOS Y ENCARNADOS DE CERDO PURO 

Salchichón tipo cular. . . . . . . . . . . . . 
Salchichón tipo semicular. . ' . . . . . . . . 
Longaniza pura salchichonada . . . . . , . 
Butifarrón tipo s a l c h i c h ó n . . . 
Butifarra tipo chorizos . . . . . . . 
Lomo embuchado * . 
Lomo picado en tripa de buey. . . . 
Lomo picado en ciego de c e r d o . . . . . . . 
Chorizo de Pamplona 
Sobreasada Mallorca . . . 
Chorizo tipo Cantimpalo . . . . . . . . . . . • • 
Longanizo tipo Salaqianca . . . . . . . . . . . 
Sabadeña o Butágueña , con sangre y visceras... 
Morcilla con sangre, cebolla y arroz . 

PRECIO 
FIJADO 

«EN E L B . . O . 
NÚM. 5 

5,50 
10,50 
7,70 

15,00 
17,00 
19,00 
22,00 
12,00 
7,00 

7,00 
4,20 
7,00 
3,10 
8,40 
3,10 
4,75 

30,70 
28,60 
27,20 
26,50 
16,75 
30,00 
25,80 
27,90 
26,50 
20,90 
23,50 
22,00 
9,50 
7,60 

MARGEN 7 POR 100 

VENTA DEL 
ALMACENISTA 

AL DETALLISTA 

5,88 
11,23 
8,24 

16,05 
18,20 
20,33 
23,54 
12,84 
7,49 

7,49 
4,49 
7,49 
3,31 
8,98 
3,31 
5.08 

32,85 
30,60» 
29,10 
28,35 
17,93 
32,10 
27,60 
29,85 
28,35 
22,36 
25,15 
23,54 
10,16 
8,13 

MARGEN 13 POR 100 

VENTA 
AL 

PÚBLICO 

6,80 
12,95 

9,50 
18,45 
20,90 
23,40 
27.10 
14,80 
8,60 

8,60 
5,20 
8,60 
3,85 

10,35 
3,85 
5,85 

37,80 
35,20 
33,50 
32,60 
20,60 
36,90 
31,75 
34,35 
32,60 
25,75 
28,95 
27,10 
11,70 
9,35 

. Los embutidos con mezcla de vacuno, se expenderán a precios que representen un 20 por 100 menos de 
los anteriormente fijados para los de cerdo puro. 1 

Los envases, p o d r á n cargarse a razón de 50 cén t imos ki lo , los de lata, y 20 cén t imos k i lo , los de madera y 
cartón, excepto a los productos cotizados peso bruto por neto. 

Los impuestos municipales, que ascienden a pesetas, serán a cargo del púb l i co . 
„ León, . . . d e , de 1941. 

E l Alcalde-Delegado local de 
• Abastecimientos, 

V.0 B.0: 
E l Gobernador c iv i l 

Delegado de Abastecimientos y Transportes, 



( A N E X O N U M E R O 5 A L A C I R C U L A R . . N U M E R O 118) 

Coniisaríe General de Abasíeciinlentos y Transportes 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N D E L E G A C I O N L O C A L D E 

R elación de precios de los ar t ículos procedentes de teses sacrificadas para su industr ia l ización én mataderos industria-
Ies, en vir tud de la orden del Ministerio de Agr i cu l t u r a , de fecha 1 de Enero. de Í941 («B. O » num. 5) y circular n ú m . 142 de 
la Comisa r í a General de Abastecimientos y-Transportes, s eña l ando porcentaje'del margen comercial para almacenistas y 
detallistas. < • ' • 

A R T I C U L O S V A R I O S 

Chuletas dedbmo adojbado. . I . . . . . . 

Chorizo o longaniza frita en manteca, peso neto, o en lata, peso 

» -brulo por neto . w . . . . . . . . . . 

Asadura, idem idem ídem . . . . . . . . . . . 

R í ñ o n e s , ídem idem idem. . 

Queso de cerdo o salchichón madr i leño, con lengua, carne y 

piel de cabeza, codillo, pu lmón y encallado 

'Chicharreoes sueltos o residuos de manteca. . . . . . . . . . . . . . 

'. Certezas siii grasa . . . . . . . . . . . 

R íñones frescos . . . í . . . . . . . . . . . . . . .,.. ./•••... • . . . . . . . 

Asadura fresca completa 

Higado solo fresco 

P8ECI0 FPOO 
en el «Boletín Oficial» 

números 

MMBEN 7 POR IDO 

Venta 
del almacenista 

al detallista 

MARGEN 15 POR 100 

Venta 
al público 

Los impuestos municipales que ascienden a ..... pesetas el k i l o , se rán a cargo del público. 

L e ó n , a de de 1941. 

E l A lca lde 
Delegado local de Abastecimientos, 

• , V .0 B.0i 
E l Gobernador c iv i l 

Delegado provincial de Abastecimientos 

http://Enero
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DECRETARÍA DE ORDEN PÜBILCO 
Por no haberse terminado todavía 

ê clasificar las múl t ip les instancias 
ieva<i:« a esta oficina para solicitín-

Áglofización de con t inuac ión de la 
indnstria de Cafe, Bar, Ambigú, Can
ana y otros similares, puesto que es 
inuv considerable el t r a b a j o que 
pesa en dicha dependencia^se hace 
oúblico para conocimiento' de los 
interesados que el plazo para retiran 
la precitada Autorización se a m p l í a 
hasta el día 20 del corriente mes, 

León, 1 de Febrero de 1941. • • 
El Gobernador civil, 

Bjgleúación de Hacienda de León 
CLASES PASIVAS 

Confirmación de pensiones orovisionales 
Prorrogando hasta 31 de Marzo 

próximo el plazo que señaló la Or
den Ministerial de Hacienda, de 31 
de Agosto ú l t imo, para que los bene
ficiarios de las pensiones provisio
nales del. 50 por 100 y del 25 por 100, 
concedidas en v i r t ud de los Decretos 
números 92 y 98, de 2 y 8 de Diciem
bre de 1936, respectivamente, puedan 
instar su conf i rmación como defini
tivas, se recurda a dichos pensionis
tas la necesidad de que soliciten 
dentro del tiempo, ante la Delega
ción o Subdelegación de Hacienda 
por donde cobren sus haberes pasi
vos, al efecto de evitar su caducidad, 
por omisión de tal requisito. 

León, 31 de Enero de 1941.-El 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz, 

Twería de Hacienda de la 
Drovinciade Ledo 

A N U N C I O 
bando cumplimiento a lo precep

tuado en en párrafo 5.° del a r t ícu lo 
5̂ del vigente Estatuto de Recau

dación esta Tesorer ía acuerda la-
apertura de cobranza de Patentes 
f o n a l e s de Automóvi les del pri
mer trimestre y primer semestre del 
no en curso, en la capital (Alvaro 

c,0pez Núñez n ú m e r o 2) y su provip-
debiendo proveerse de dicho 

Jj^Jl^ento sin esperar a que los Re-
do •aí!ores realicen la cobranza a 

^ i c i l i o ^ o d a vez que éste procedi-
ento no se halla en vigor para 

s a clase de tributos. La cobranza 
Fealizará del ^ al 15 de Febrero 

pr ^nscurrido el plazo sin haberse 
ratl Isto los contribuyentes que figu-
^cif11-^8 documentos cobratorios 
100 arrir^n en el apremio del 20 por 
el p^Ue se reduc i rá a 10 si realizan 
tes §0 dentro de los 10 días siguien-
^Qliiv!?8 señalados para la cobranza 

uritaria. 

Los contribi^Ventes a quienes afec
te la Patente Nacional debe ráu pro
veerse de d;cho documento en las 
oficinas recaudatorias de la capital 
y zonas respectivas. 

Al propio tiempo se c o b r a r á n los 
recibos de Accidental por los,con-
ceptos de Urbana, Industr ial , U t i l i 
dades y Transportes, correspondien
tes todos ellos al año 1940. 

León, 31 de Enero de 1940.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel AJvja-
rez • • - í 

Gala de Recluía de Astorga n. 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de lia 
presente que el día 18 del actual se 
r eun i r á la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta Caja para fallar 
todas las prorrogas pendientes y 
cuantos1 documentos a t a ñ e n a la 
misma. 

Astorga, 1 de Febrero de 1941.—El 
Capi tán J e f e accidental, Mariano 
Cela. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en él día 21 
del mes de Diciembre, á las doce 
quince horas, una solicitud de regis
tro para la m i n á de antracita llama
da Primera Demasía a Ramona, 
sita en t é r m i n o de Quintana dé Fu-
seros, Ayuntamiento de Igüeña. 

Que como concesionario de la 
mina Ramona, expediente n ú m e r o 
5.475 sita en t é r m i n o de Quintana 
Fuseros, del Ayuntamiento de Igüe
ña, desea adquir i r con el nombre de 
Primera Demasía a Ramona, el terre
no franco al Oeste y Norte de la m i 
na Ramona, lindante con las^onso-
lación, expediente 8.651 y con Mila
gros, expediente 8.619 m á s la parte 
t a m b i é n franca entre las m i n á s Ra-
moná, expediente 5.4.75 y Oceania, 
expediente 8.119 y la faja de terreno 
igualmente franca al Sur de la cita
da Oceania;: que linda con la mina 
Propuesta, expediente n ú m . 8.735. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo, Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por jmvedio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 

se pretende. . según previene- el ar-
t ícuío 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.767, 
'León, 21 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez, 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Avelino 

Silván Silvan, vecino de Torre, se 
ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 26 
del mes de Diciembre, a las diez, 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 4 pertenencias para la m i 
na de hulla, llamada Ampliación a 
San Rafael, sita en el paraje Baleaba-
do, t é rmino de Torre del Bierzo, 
Ayuntamiento de Albares de la R i 
bera. 

Hace la designación de las cita
das 4 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á c ó m o punto de partida 
el ángu lo S. O. de la mina San Ra
fael, expediente 7.598, desde este 
punto se m e d i r á n 50 metros en d i 
recc ión 0 „ colocando la 1.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión S., 100 me
tros la 2.a estaca; desde ésta 400 me
tros al E., la 3.a estaca; de ésta 100 
metros al N. , la 4.a estaca; de ésta al 
punto de partida 350 metros, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 4 pertenencias solicitadas. / 

Y habiendo hecho constar éste i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente édicto para que dentro de I 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia, pue
dan presentar en el. Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de. 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.771. 
León, 21 de Ene/o de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

lefalora de Obras Públicas 
de la promeia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de*reparación 
de los k i lómet ros 101 y ,102 de la 
carretera de Rionegro a-la de Léón a 
Caboalles, he acordado en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
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alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. Francisco de Dios Domín
guez, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, los hagan en los Juzgados 
municipales del t é rmino en que radi
can, que es de Cimanes del Tejar y 
Carrizo, en un plazo de 20 días, de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquella autoridad, 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la in 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 25 de Enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Rubén , 

o ' o 9 ' • J_ • • -. 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 105 y 106 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado, en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. Miguel Fe rnández , por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las o.brasvse deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
que es de Cimanes del Tejar, en un 
plazo de ve.inte d ías , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remit ir a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta' capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
»e la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León 25 de Enero de 1941,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Rubén . 

Dado en León, a /veintitrés de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—Gonzalo F e r n á n d e z Valla-
zares.—El Secretario jud ic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

Núm. 30.-21,00 ptas. 

idministracioD de InsfiEla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F r e n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Por el presente edicto se anuncia 

el fallecimiento sin testar de d o ñ a 
Bernardina Blanco Blanco, de 60 
años , viuda de D. Elias Baez Barrien
tes, ocurrido el día 11 de Diciembre 
de 1940 en esta ciudad de donde era 
natural y vecina, sin que dejase des
cendientes ni ascendientes. 

Reclaman su herencia D. Leonar
do -Tomás , Doña Aurea-Fránc iscá y 
D. José-Felix Blanco López, primos 
carnales de la finrada, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a 
reclamarlo en este Juzgado, Plaza 
de San Isidro n ú m e r o 1, dentro del 
plazo de trenta d ías . La cuant ía de
clarada de la herencia asciende a 
50.000 pesetas. 

Juzgado de í.a instancia de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par
t ido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado en ejecu
ción de sentencia de ju ic io ejecutivo 
seguido por el Procurador D. Ma
nuel Mart ínez y Martínez, en repre 
sentación derD. Agustín Casado Mar
tínez, mayor de edad, industr ial y 
vecino de Bena vides de Orbigo, con
tra D. Juan Urgelle Galcerán, vecino 
de Barcelona, sobre rec lamac ión de 
dos m i l setecientas noventa y tres 
pesetas setenta cént imos , se saca a 
púb l i ca subasta, p o r t é r m i n o de 
veinte días, la siguiente participa 
c ión de ñ n c a urbana, embargada al 
ejecutado. 

Dos novenas partes de una casa, 
en la v i l la de Blanes, de nueva edifi
cación, seña lada con el n ú m e r o diez, 
compuesta de una tienda y entrada, 
primero y segundo piso y terrado, 
situada en la calle de la Constitu
ción, hoy de Ca ta luña y Tapió las , 
en. donde hace esquina; superficie 
no consta,-ni aproximadamente, l i n 
da: por la izquierda, con la calle de 
Tapió las ; por el frente o Mediodía, 
con dicha plaza de la Const i tución, 
hoy de Ca ta luña ; por la derecha o 
Poniente, con honores de Félix Oms. 
Inscrita al tolio 128, tomo n ú m e r o 
253, l i t tfo 23, finca 420, inscr ipc ión 
8.a. Tasadas dichas dos novenas par
tes en seis m i l seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cénti
mos, sin deducc ión de las cargas o 
g ravámenes a qüe pudiera hallarse 
afecta, las cuales constan en la cer
tificación de cargas que obra en 
autos, expedida por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de Santa Cólo-
na de F a r n é s . 

La subasta se verificará si /nultá-
peamente en este Juzgado y eín el 
de Santa Coloza de Fa rnés , el día 
d ía doce de Marzo p róx imo y hora 
de las once; advi r t iéndose que no se 
han suplido los t í tulos de la propie
dad, siendo de caenta del rematan
te; que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo , y que para tomar parte 
en la subasta debe rán los licitado 
res consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento públ ico desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
ava lúo . 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y u n o . — T o m á s Alonso.—El Secreta
rio jud ic i a l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 32.—50,25 ptas. 

Juzgado Municipal de 
Bembibre del Bierzo 

Don Francisco Alonso Villaverde, 
Juez municipal de esta vi l la de 
Bembibre del Bierzo y su término. 
Hago saber: Que por Laureano 

Mayo Diez, por si y como represen
tante legal de su esposa María Ange
la González Cano, mayores de edad, * 
labradores y vecinos de Losada, se ] 
há presentado demanda contra A n - . 
tonio Gómez Arias, mayor de edad,^ 
soltero, labrador, cuyo ú l t imo domi--
ci l io conocido fué dicho pueblo* 
sctualtnente ausente en ignorado pa-, 
radero, sobre r ec l amac ión de qui
nientas pesetas adeudadas como mi
tad de la* deuda con t ra ída por su 
difunta madre María Arias Fernán
dez el cinco de Mayo de m i l nove
cientos veintiocho, m á s el ínteres de 
los cinco ú l t imos años y el que se 
devengue en lo sucesivo hasta el 
completo pago, a r azón del seis por 
ciento anual estipulado, y en virtud 
de lo acordado en providencia de, 
esta fecha, se cita al referido deman
dado para que el día quince de Fe
brero próx imo, a las once horas, 
comparezca en esta sala audiencia, 
sita en el piso pr incipal de la casa 
consistorial de es^á vi l la , con objeto 
de celebrar el correspondiente juicio 
verbal c iv i l , bajo los apercibimientos 
que determinan los ar t ícu los 729 y 
concordantes de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , p rev in iéndole que se 
a c o m p a ñ a r á de las pruebas perti
nentes de que intente valerse. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 
veinticinco de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—El Juez 
municipal , Francisco Alonso.—Por 
su mandato, Pedro Enriquez. 

N ú m . 31.—17,60 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

I N T E N D E N C I A D E L A I R E 

A N U N C I O 

rio Parque Regional de Víveres y Vestua 

Necesitando adquir i r este Parque 
los ar t ículos que a con t inuac ión se 
detallan, se pone en conocimiento 
del públ ico en general para que las 
personas a quienes pueda interesar, 
presenten sus proposiciones en Gene
ral Mola n ú m . 6, todos los días labo
rables y horas normales de oficina» 
hasta el día 5 del p r ó x i m o febrero-

4.000 kilos de tocino. 
7 .000 libras de chocolate. 
40.000 kilos de patatas. 
El presente anuncio será de cueni3 

del adjudicatario. ^ 
León, 25 de Enero de 1 9 4 1 . - ^ 

Secretario de la Junta, Ricardo San 
tos. 

N ú m . 25.—15,00 ptas^ 

Imprenta de la DipuíacióD 


